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RECTIFICATORIO. e 23/03/2021 Nº 16995/21 V. 23/03/2021. Fº 157. Esc. 43 del 16/04/2021. Se
modifica la redacción del Artículo Tercero del Contrato Social. ARTÍCULO TERCERO. OBJETO: La
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a las
siguientes actividades: i) fabricación, distribución, conservación, refrigeración, transporte,
fraccionamiento, compra, venta, renovación, reconstrucción, comercialización, consignación, comisión,
representación y venta por mayor y menor de insumos agropecuarios, agroquímicos, biológicos,
fitosanitarios, fertilizantes y otro tipo de insumos agropecuarios y/o de productos de arboricultura, viveros,
plantas, y jardinería; ii) Importación y Exportación de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o
indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, de todo tipo de materiales,
insumos, maquinarias y/o equipos, y todo tipo de productos relacionados con las actividades insertas en
este artículo; iii) mandatos: mediante el ejercicio de representaciones y mandatos referidos a la
comercialización de los bienes mencionados en lo ítems anteriores y a la prestación de servicios
relacionados. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 25 de fecha 18/03/2021 Reg. Nº 2105 Valeria Paola Storchi - Matrícula: 4569
C.E.C.B.A.
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